
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00290-00 

 

Atendiendo al memorial anterior, el Despacho al amparo del artículo 314 y 

ss del Código General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Aceptar la manifestación que hace la demandante; en 

consecuencia, se decreta la terminación por desistimiento de la presente 

demanda de ejecución, promovida en contra de Parque Central Bavaria 

P.H. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares aquí 

decretadas.  De existir embargo de remanentes, secretaría observe las 

previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte demandante en 

favor de la demandada.  Liquídense las primeras, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $213.800 y los segundos se tásense en 

oportunidad.  

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 060 de fecha 
08-OCTUBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 


